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FUNDAMENTO JURÍDICO PARA EL REGISTRO DE 

NACIMIENTO DE HIJOS DE MIGRANTES NACIDOS EN 
TERRITORIO NACIONAL. 

 
A continuación se mencionan los instrumentos jurídicos nacionales e internacionales a 
los cuales el Gobierno Mexicano tiene el compromiso de apegarse estrictamente y de su 
plena aplicación conforme a derecho con el fin de garantizar y respetar los derechos 
humanos y que no se vean violentados u omitan su reconocimiento. 
 

 Convención Internacional para la Protección de los Derechos de 
Todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares 

 
Artículo 7. 
Los Estados Partes se comprometen, de conformidad con los instrumentos 
internacionales sobre derechos humanos, a respetar y a asegurar a todos los trabajadores 
migratorios y sus familiares que se hallen dentro de su territorio o sometidos a su 
jurisdicción los derechos previstos en la presente Convención, sin distinción alguna por 
motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra 
índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, 
patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición.  
 
Artículo 29. 
Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nombre, al 
registro de su nacimiento y a tener una nacionalidad.  
 

 Convención de los Derechos de los Niños 
 
Artículo 7  
1. El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde 
que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a 
conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.  
2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su 
legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos 
internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro 
modo apátrida.  
 
Artículo 8 
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su 
identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad 
con la ley sin injerencias ilícitas.  
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2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o 
de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas 
con miras a restablecer rápidamente su identidad.  
 
 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
 
Articulo 1°. 
En los estados unidos mexicanos todo individuo gozara de las garantías que otorga esta 
constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con 
las condiciones que ella misma establece. 
 
Esta prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. Los esclavos del 
extranjero que entren al territorio nacional alcanzaran, por este solo hecho, su libertad y 
la protección de las leyes.  
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.  
 
Articulo 4º 
El varón y la mujer son iguales ante la ley.  Esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia.  
 
………………… 
………………… 
…………………  
………………… 

 
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral.  
 
Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos derechos. El 
estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el 
ejercicio pleno de sus derechos.  
 
El estado otorgara facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de 
los derechos de la niñez. 1 
 

 
Articulo 133.  
“Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 
tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la Republica, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 
Unión. Los jueces de cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a 
pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las constituciones o leyes de 
los estados.” 
                                                 
1 (Adicionado mediante decreto publicado en el diario oficial de la federación el 07 de abril del 2000. Fe de 
erratas publicada en el diario oficial de la federación el 12 de abril de 2000) 
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 Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes  (FEDERAL).  

Articulo 1. 
 La presente ley se fundamenta en el párrafo sexto del articulo 4o. De la constitución política de 
los estados unidos mexicanos, sus disposiciones son de orden publico, interés social y de 
observancia general en toda la republica mexicana y tiene por objeto garantizar a niñas, niños y 
adolescentes la tutela y el respeto de los derechos fundamentales reconocidos en la 
constitución.  
La federación, el distrito federal, los estados y los municipios en el ámbito de su competencia, 
podrán expedir las normas legales y tomaran las medidas administrativas necesarias a efecto de 
dar cumplimiento a esta ley.  
 
Articulo 3.  
La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, tiene como objetivo asegurarles 
un desarrollo pleno e integral, lo que implica la oportunidad de formarse física, mental, 
emocional, social y moralmente en condiciones de igualdad.  

 
Son principios rectores de la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes:  
A. El del interés superior de la infancia.  
B. El de la no-discriminación por ninguna razón, ni circunstancia.  
C. El de igualdad sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma o lengua, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen étnico, nacional o social, posición económica, 
discapacidad, circunstancias de nacimiento o cualquiera otra condición suya o de sus 
ascendientes, tutores o representantes legales.  
D. El de vivir en familia, como espacio primordial de desarrollo.  
E. El de tener una vida libre de violencia.  
F. El de corresponsabilidad de los miembros de la familia, estado y sociedad.  
G. El de la tutela plena e igualitaria de los derechos humanos y de las garantias 
constitucionales.  
 

 Ley General de Población (FEDERAL) 
 
Artículo 68.-  Los jueces u oficiales del Registro Civil no celebrarán ningún acto en que 
intervenga algún extranjero, sin la comprobación previa, por parte de éste, de su legal 
estancia en el país, excepto los registros de nacimiento en tiempo, y de defunción, en los 
términos que establezca el Reglamento de esta Ley. Tratándose de matrimonios de 
extranjeros con mexicanos, deberán exigir además la autorización de la Secretaría de 
Gobernación. 
En todos los casos deberán asentarse las comprobaciones a que se refiere este artículo y 
darse aviso a la Secretaría de Gobernación del acto celebrado. 
Los matrimonios y divorcios entre mexicanos y extranjeros se inscribirán en el Registro 
Nacional de Extranjeros, dentro de los treinta días siguientes a su realización. 
 
Reglamento de la Ley General de Población  
 
Artículo 149.- Las autoridades y fedatarios a que se refieren los artículos 67 y 68 de la 
Ley, están obligados a exigir a los extranjeros y extranjeras que tramiten ante ellos 
asuntos de su competencia, que previamente les comprueben su legal estancia en el país, 
con excepción en los casos de: 



 4

 I. Registro de nacimientos en tiempo; 
 II. Registro de defunciones, y 
 III. Otorgamiento de testamentos, poderes, cotejos, certificación de copias y de 
hechos. 
En los casos de registro de nacimientos en tiempo, en los cuales los extranjeros no 
acrediten su legal estancia en el país, las autoridades deberán notificarlo a la Secretaría en 
un término no mayor a quince días. 
 

Legislación local en caso de existir; ejemplo Distrito Federal. 

Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal 2 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia general 
en el Distrito Federal. Los beneficios que se deriven de esta Ley, serán aplicables a todas 
las niñas y niños que se encuentren en el Distrito Federal. 
  
La aplicación de la presente Ley corresponde, en el ámbito de su competencia, a la 
Administración Pública centralizada y descentralizada del Distrito Federal. 
  
Artículo 2.- La presente Ley tiene por objeto: 
  
I. Garantizar y promover el ejercicio de los derechos de las niñas y niños;  
  
II. Establecer los principios que orienten las políticas públicas a favor de las niñas y 
niños; 
  
III. Fijar los lineamientos y establecer las bases para la instrumentación y evaluación de 
las políticas públicas y de las acciones de defensa y representación jurídica, asistencia, 
provisión, prevención, protección y participación para la promoción y vigencia de los 
derechos de las niñas y niños a fin de: 
  

a) Impulsar y consolidar la atención integral y la generación de oportunidades de 
manera igualitaria para las niñas y niños; 
  
b) Establecer los mecanismos que faciliten el ejercicio de los derechos de las niñas y 
niños; 
  
c) Promover la cultura de respeto hacia las niñas y niños en el ámbito familiar, 
comunitario y social, así como en el público y privado; 
  
d) Establecer las facultades y obligaciones de la Administración Pública para el 
cumplimiento de la presente Ley. 
 

                                                 
2 ordenamiento vigente: publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de enero del 2000. 


